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se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro-
cedimiento indicado:

Urbana. Número 1. Local destinado a garaje, en
planta baja, derecha, entrando, de la casa sita en
Palafrugell, calle de Les Torretes, 44; de superficie
115 metros cuadrados. Linda: Al sur, calle de Les
Torretes, mediante terreno común, destinado a
patio, a través del que tiene su acceso; al este, con
don Marcelo Casas y señor Sais, mediante terreno
común; al norte, con don Martín Roig Puig, y al
oeste, local garaje de la misma planta, izquierda,
entrando, y caja de la escalera. Se le asigna una
cuota de participación en relación al valor total del
inmueble, elementos comunes y gastos, del 20 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala-
frugell, al tomo 2.656, libro 355, folio 58, inscripción
primera, finca número 17.450.

Urbana. Dos treintaidosavas partes indivisas, en
la entidad número 16, concretadas a las plazas de
aparcamiento señaladas con los números 417 y 418,
del local de una sola planta, de superficie 773,70
metros cuadrados, en el complejo urbanístico deno-
minado «Plaça del Pous», sito en la villa de Begur,
en la actualidad en la villa de Pals y territorio de
Punta Espinada. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Palafrugell, al tomo 2.755, libro 160 de
Begur, folio 199, inscripción primera, finca núme-
ro 4.418-13.

Urbana. Edificio compuesto de planta baja y un
piso, susceptible de ser dividido, con frente, parte
a vial interior de la urbanización «Punta Espinada»,
y parte con carretera de Pals a la playa de la misma
población, mediante zona de aparcamiento de unos
120 metros cuadrados (y zona de la finca de pro-
cedencia), cuyo edificio se compone de planta baja,
de un porche cubierto de 43,40 metros cuadrados,
y un local comercial de 67,30 metros cuadrados,
el cual tiene entrada desde la referida carretera de
Pals a su playa, mediante dichos porches, zona de
aparcamiento y zona de la finca de procedencia,
teniendo cabida a un patio posterior de unos 13
metros cuadrados (correspondiendo a la parte edi-
ficada unos 110,60 metros cuadrados). Y la planta
piso se compone de sala-comedor, dos dormitorios,
cuarto de baño, aseo, cocina, una terraza y otra
pequeña terraza, siendo la superficie total de la
vivienda de 70 metros cuadrados, y las de terrazas
de 35,50 metros cuadrados. La total edificación es
de 180,70 metros cuadrados, sobre una porción de
terreno sita en Begur, en la actualidad en la villa
de Pals, territorio Punta Espinada, de superficie
244,70 metros cuadrados. Linda: Frente, con finca
de procedencia y mediante la misma una pequeña
parte con vial interior de la urbanización, y otra
parte con carretera de Pals a la playa de Pals; izquier-
da, entrando, con finca de la misma procedencia,
registral 3.450; derecha, con otra finca de la misma
procedencia, registral 3.452, y espalda, con restante
finca de su procedencia, y con la mencionada finca
registral 3.452 de su procedencia. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Palafrugell, al
tomo 2.824, libro 178 de Begur, folio 133, inscrip-
ción quinta, finca número 3.451-N.

Urbana. Tienda que es la entidad número 1, en
la primera planta del edificio con frente a vial interior
de la urbanización «Punta Espinada», en la villa
de Begur, en la actualidad en la villa de Pals. Se
compone de porche cubierto, tienda propiamente
dicha y servicios sanitarios. Tiene entrada desde el
referido vial, mediante porche, zona de aparcamien-
to de unos 34 metros 50 decímetros cuadrados (en
cuya zona el dueño de esta entidad tiene derecho
a aparcar uno o más coches), y zona de la finca
de su procedencia. El porche es de circulación
común. Su superficie es de 49,55 metros cuadrados,
y el porche 17,50 metros cuadrados. Teniendo esta
entidad salida a un patio posterior de unos 13 metros
cuadrados. Linda: Frente, con finca de procedencia,
y mediante la misma con vial interior de la urba-
nización, zona de aparcamiento y zona de circu-
lación; izquierda, entrando, con finca de la misma
procedencia, registral número 3.451; derecha, con
otra finca de la misma procedencia, registral núme-

ro 3.453; espalda, con restante finca de la que pro-
cede, mediante la finca registral número 3.454; deba-
jo, con el suelo, y encima con departamento o
piso b). Su coeficiente de participación es del 62
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Palafrugell, al tomo 2.145, libro 86 de Begur,
folio 203, inscripción tercera, finca número 4.890.

La subasta se celebrará el día 22 de octubre de
1998, a las diez horas, en la sede de este Juzgado,
sito en calle Mesuras, 17, bajos, de La Bisbal, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.175.000
pesetas, 3.600.000 pesetas, 24.398.100 pesetas y
7.336.000 pesetas, respectivamente, para cada una
de las fincas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, el 20 por
100 del tipo del remate en la oficina de esta localidad
del Banco Bilbao Vizcaya.

Tercera.—Sólo la parte ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
consignado el 20 por 100 del tipo del remate en
la entidad indicada en la segunda condición.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 19 de noviembre de 1998, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, salvo
el tipo del remate, que se rebajará en un 25 por
100, y caso de resultar desierta dicha segunda subas-
ta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el
día 17 de diciembre de 1998, a las diez horas, rigien-
do para la misma las restantes condiciones fijadas
para la segunda.

Dado en La Bisbal a 2 de julio de 1998.—La
Secretaria, María García Magaz.—44.851.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Reyes Martel Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Jugado, y con el núme-
ro 924/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Sebastián García Tavio,
contra don Antonio García Tavio, doña Leonor Gar-
cía Tavio, doña Carmen Dolores García Tavio, don
José Manuel García Tavio y don Cristóbal García
Tavio, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 6 de octubre de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3546/0000/15/0924/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda situada en la planta segunda de la calle
Veintinueve de Abril, distinguida actualmente con
el número 78-2.o, anteriormente 21, y compuesta
de cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, pasillo
y terraza; ocupa una superficie útil de unos 93 decí-
metros cuadrados y limita: Al poniente o frente,
con la calle de su situación; naciente o espalda,
casa de don Antonio Cardona; por el norte o izquier-
da, la de las Hermanas de la Caridad y patio de
luces; al sur o derecha, mirando desde la fachada,
con casa de don Fernando y don Manuel Hernández
Pérez; por arriba, con los apartamentos de la planta
tercera del inmueble, y por debajo con el local de
negocios de la planta primera.

Cuota de participación: 0,13 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2, al folio
243 del libro 1.041, 299 de la Sección 2.a, finca
23.421, inscripción segunda.

Tipo de tasación para la subasta: 11.432.996
pesetas.

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 22 de
junio de 1998.—La Magistrada-Juez, Reyes Martel
Rodríguez.—La Secretaria.—44.892.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Antonio Morales Mateos, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 642/1994 seguidos a instancia del
Procurador don Gerardo S. Pérez Almeida, en repre-
sentación de «Gabinete de Promociones y Asfaltos
Canarios, Sociedad Limitada», contra don José
Ángel Sánchez-Mora Trujillo, con domicilio en ave-
nida Primero de Mayo, 43-5, Las Palmas, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera, segunda y
tercera vez, por término de veinte días y por el
tipo que se indica para las fincas hipotecadas y
que más adelante se describen, a celebrar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Granadera Canaria, 2, planta cuarta.

Servirá de tipo para la primera subasta el valor
dado en la escritura de constitución de hipoteca
y tendrá lugar el día 12 de octubre, a las diez horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, la segunda subasta será por el tipo del
75 por 100 del valor de la primera, y se señala
para ella el día 19 de noviembre, a las diez horas.

Y para el supuesto de que la anterior subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin


